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ACUERDOS 

CONSEJO ACADÉMICO No. 17-2012 

10 de julio de 2012 

1. SE ACORDÓ, colocar en la agenda del próximo Consejo Académico, la 
recomendación de la Vicerrectoría Académica, relacionada con los seminarios de 
actualización como opción de graduación, en la licenciatura de Derecho y Ciencias 
Políticas, que se dictan actualmente en el CRUBA, para que sea el Consejo 
Académico que libere dicha temática, porque no se llegó a un consenso entre ambas 
partes.  

 
2. SE APROBÓ, que la resolución No.1 del 2006, quede vigente a todos los estudiantes de las 

licenciaturas en Geografía e Historia, Turismo y Recursos Naturales de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí, hasta tanto sea discutido en Junta Departamental el tema de  las asignaturas Geo. 117 
(Geografía de Panamá)  e  His. 112 (Historia de Panamá). 

 
3. SE APROBÓ, el siguiente Ascenso de categoría: 
 

NOMBRE FACULTAD 
CATEGORÍA 

ACTUAL 

CATEGORIA A LA 

QUE ASCIENDE 
PUNTAJE 

Pablo Antonio Acosta Ruíz Medicina Eventual Adjunto IV 120.0 

 

4. SE APROBÓ, el Programa de Maestría en Microbiología Ambiental. 
  

CUATRIMESTRE Abre. Num. Asignatura Cred. 

Horas 

Presenciale

s 

Horas no 

Presenciale

s 

Total 

Horas 

I MMA 800 Biología molecular 3 32 32 64 

I MMA 802 Ecología de Poblaciones 3 32 32 64 

I MMA 804 Metodología de la Investigación 3 32 32 64 

I MMA 806 Protozoología 3 32 32 64 

CUATRIMESTRE        

II MMA 808 Micología avanzada 3 32 32 64 
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II MMA 810 Virología avanzada 3 32 32 64 

II MMA 812 Bacteriología  3 32 32 64 

II MMA 814 Química de aguas 3 32 32 64 

CUATRIMESTRE        

III MMA 816 Microbiología de suelos  3 32 32 64 

III MMA 818 Tópicos especiales de microbiología 3 32 32 64 

III MMA 820 Microbiología de alimentos 3 32 32 64 

III MMA 822 Trabajo de tesis I     

CUATRIMESTRE        

IV MMA 824 Estudios de impacto ambiental 3 32 32 64 

IV MMA 826 Trabajo de tesis II 6 32 32 64 

Totalidad    42 384 384 768 

…Sigue…
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5. SE APROBÓ, la modificación al requisito de Ingreso a la Maestría en Laboratorio Clínico con la 

siguiente aclaración:   
 

“La Maestría en Laboratorio Clínico es un programa especial para profesionales en 

Tecnología Médica, con título universitario.  Además podrán ingresar profesionales de las 

ciencias de la salud y naturales, con la advertencia de que este título o los módulos que lo 

conforman, no les permite la idoneidad para el ejercicio de la profesión de Tecnólogos 

Médicos la cual está regulada por Ley.”  

 
6. SE APROBÓ, el nombramiento de la M.Sc. Romualda de Herrera como coordinadora de los 

Programas de Postgrado y Maestría en Docencia Superior de la Facultad de Ciencias de la 
Educación (sede). 

 
7. SE APROBÓ, la creación y reglamentación del Centro de Investigación Micológicas (CIMI) de la 

Universidad Autónoma de Chiriquí. 
 
8. SE APROBÓ, el Área A, de Francés General que comprende las siguientes asignaturas de 

especialidad y los títulos básicos: 
 

Abreviatura Número Denominación 

Fr.       110ab Francés Oral 

Fr.       120ab Francés Escrito I 

Fr.       210ab Comprensión Escrita I 

Fr.       220ab Producción Escrita I 

Fr.       230ab Comprensión Oral I 
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Fr.      240ab Producción Oral I 

Fr.      250ab Fonética 

Fr.  260ab Civilización Francesa I 

Fr.     310ab   Composición Escrita II 

Fr.      320ab Producción Escrita 

Fr.  330ab Comprensión Oral II 

Fr.      340ab Producción Oral II     

 

…Sigue…
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Fr.      350ab Francés aplicado a Hot. Y T 

Fr.   360ab   Civilización Francesa II 

Fr.    370ab Didáctica Francesa I 

Fr.     410ab Comprensión Escrita III 

Fr.     420ab Producción Escrita III 

Fr.    430ab Comprensión Oral III 

Fr.    440ab Producción Oral III 

Fr.    450ab Francés Comercial 

Fr. 470ab    Didáctica Francesa II 

  

Título Básico: Licenciatura, Maestría o Doctorado en Filosofía Letras con Especialización en Francés o su 
equivalente. 

Otros requisitos: Quince (15) créditos de postgrado en el área o su equivalente. 
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